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NUM. 8235
Laa leyea obligarán en la Penínaula, lalaa adyacentea, Canarlaa y territorioa de 

Africa aujetoa á la legialaclón peninsular, á lea veinte dias de la promulgación, al en 
ella no ae dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en loa BoLxnwas OnciAUtt 
se han de reníltir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasarán á loa editores 
de loa mendonadoa periódicos. (B, O. de 6 Abril de 1839").

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. él Rey Do ü A fonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toná Eugenia. 8. A. R, el Principe de 
Astutas é Infantes y demás personas 
de la Augusta Re d Fámifta, continúan 
sin novedad en su importante Üilud,

^Gaceta i.° de Octubre)
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Gobierno Civil
Min a s .- Por cuaoío D, José Surada 

y Massanet ha presentado una solic iud 
de Registro de veintiuna pertenencias 
de mmpral lignito con el titulo de «8a i 
Miguel» en el paraje nombrado Es Ra 
fal de Dalí y Algaida de los términos 
muicipales de Son Servera y Aná, ha
ciendo la s guíente designación:

Punto de partida, el centro del pozo 
medianero existente entre dicho predio 
Algaida y Ei'Rc fal da Dalt, en el para 
je de este úi imo predio denominado La 
Clova del Pou.

A partir de él se medirán en direc
ción N, iOJ mts. y se coiocutá la 1* es
taca; desde ésta en dirección E, 300 me 
tKw y se coiocará la 2.a; 'desde ésta en 
dirección 8. 300 mts, y se colocará la 
3?; desd* ésta en dirección O, 700 me
tros y se coiocará la 4.a; desde és a en 
Erección N. 300 y se comeará la 5.a; y 
desde és^a en dirección E, 400 thts. y 
^‘fifeRará la 1.a estaca; quedando-'ási 
cerrado un perímetro •que comprende 
ías veintiuna pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Mor te mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Qu íc ia l  a fin de que 
Bn el término de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
8n inserción, presemen los qué se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
lüe juzguen oportunas.

Palma 25 de Septiembre de 1919,
. El Gobernador,

Agustín Diez

—------—-------------------- ------- -

L'EL CONSEJO DI MINISTROS

' I r

Re a l  De c r e t o ,
En atención a Jas circunstancias que 

^bcurcen en D. Fernando Sartonus 
Conde de San Luis, Diputado 

* Cortes,
.Vengo en nombrarle Ministro de 
^^áa^cimientos.

vado en San Sebastián, a veintiocho

de Septiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Joaquín Sánchez de Toca

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Con fecha 30 de Junio del corriente 

año se dictó una Real orden prohibien
do la importación de ganado proce
dente de los países que se citan, por 
éncon raíse declarada la glosopeda. 
Habiéndose declarado posteriormente 
dichá enfermedad en Inglaterra y 
Suiza, •

S M, el Rey (q. D. g ) se ha servado 
disponer, que mientras persista le men 
cionada ep zootia, quede prohibida la 
importación en territorio español de 
ganado bovino, ovino, caprino y por
cino, procedentes de Inglaterra y Suiza, 
asi como también la lana sin lavar y 
las pieles en bruto y estiércoles, debien 
do someterse a desinfección las pie 
les secas que solo efectúen tránsito por 
los patees de referencia, de acuerdo con 
la Real orden de 9 de Agosto del co» 
rrieote año.

Da Real orden lo digo a V I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años, — Madrid, 
27 de Septiembre de 1919.

CALDERON
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
----- (

MINISTERIO DE ESTADO *

Subsecretaría.—Sección de Comercio
La Gaceta de Londret, correspondiente 

al 19 de Agosto último, publica un da 
creto por el qué se revoca el de 21, de 
Diciembre de 1917, que prohibía la in
troducción en el Reino Unido de toda 
clase de bonos, obligaciones, accionés'y 
títulos análogos.

___  V'
El Board of Trade Journal, correspon

diente ei 4 del mea actual, publica el 
siguiete aviso.

El Broad ot Trade (Departamento de 
Ucencias de exportación) hace &aber 
que en adelante serán tomadas en con
sideración las solicitudes de licencias 
para exportar las siguientes mercan- 
éias, JhaVla aprobación de su destino.

Lanas carbonizadas.
Lanas originarias de la Gran Bre

taña, ludia y Cabo.
Lanas que hayan sido importadas por 

particulares desde el país de origeó,
Lanas de Australia adquiridas en las 

ventas hechas por el Gobierno.
Peinaduras de lana (excepto las finas 

de Crossbred).
Copos de lana de Persia.
Copos de calidad 40 o inferior.
Hilados.
Desperdicios de lana.
Los exportadores deben tener en 

cuenta laa siguientes advertencias:

1 .a Al solicitar licencias para ianaa 
de Australia eS 'úócebario Indicar loa 
números de los lotes y el número del 
catálogo de la venta, en que. fueron 
adquiridas. . .

2 .a Las licencias para p^inaluras 
finas de Crossbred y copos de calidad 
superior a 40, sólo se conceden en cir 
cunstanoias excepcionales, y cuando 
sean objeto de una concesión especial 
hecha por el Departamento de Aproví 
aionamientos,

3 .a La concesión de licencias para 
hilados hechos to’al o parcialmente de 
lanas, está suje a a demoras, por la 
necea dad de limitar, en in erés de las 
manifestaciones nacionales, aúna can
tidad determinad^ las exportaciones 
mensuales.

Las peticiones de licencias de expor
tación, que deben contener una descr p- 
ción detallada de los ar ¡culos que se 
han de exportar, se dirigirán a el «Con- 
troUer, Board of Trade (Exporc Licence 
Department) 1, Queen Anne's Gate 
Buildings, Wd^cminster London.S, W.»

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Sap i^mbre du 1919. 
El Subsecretario, Emilio do Palacios.

(Gaceta 3o de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de io  de Julio de 1885, Re
glamento de i o de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias,

' Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s

Ayuntamiento dé Gudadela (Balea
res), 2.a categoría, con 2‘34 pesetas dia
nas,

Idem de id., 1.a categoría, Biabe Vx- 
gilantes de Consumos, con 2 34 pesetas 
diarias. No exceder de la edad de cin
cuenta años,

NQ<aÍT-L^a insUacias smteísando los 
destinos que se anuncian, se dirigirán 
al Minis.ro de la Guerra; serán suscri
tas precisamente por loa interesados, 
extendiéndose en papel de la ciase 11.a 
(de pesera), excep.o las de los peneue- 
ciernes al Ejército activo, que serán ex
pedidas en el de la clase 12 a (diez cén- 
timoo).

Madrid, 27 de Septiembre da 1919,— 
El Babsecretario, José Cavaicami.

(Gaceta i? de Octubre)

tóüiuj
Num, 2132

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Co n d ic io n e s  bajo Ua cuales el Ayun- 

tamien.o de Pa.ma adjudicará en pú
blica subasta, un lote de unos emeo 

mil trecientos Billares .irocedentes de 
derribo de Murallas de Hornabeque,

i.a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del día diez y ocho del mes en curso, en 
el salón de sesiones de esta Casa Oonsí- 
torial, bajo la presidencia del 8r. Alcal
de y con asistencia de un Vocal de la 
Comisión de Murallas,

3.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D, de 12 Julio de 1902; la Instruc
ción de Contratos de 24 de Enero de 
1905; y las demás disposiciones aplica
bles, á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se hazán en plie

gos cerrados y serán extenuxdas en pa
pel de la clase 11^* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, curante media 
hora, plazo señalado para la admisión 
de aquellos, sin que puedan aer reti
radas, y contendrán además de la pro* 
posición, la cédula personal y el docu
mento justificativo del depósito provi
sional. Si una misma persona presenta
se dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cualqu era de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
c orno Jian^a

No se admuirá pob.urá ai qué no 
acredite haber consigaWo en U Caja 
General de Depósitos ó en ¡a Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
noventa y aos peBetas seienta y cinco 
céntimos (92*75) equivalentes ai 5 por 
100 da la señalada como upo de su
basta,
El rematante ámpnárá su depósito den

tro de ¡os diez días inmaaiu.os seguien
tes á la notificación ae haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate, has
ta completar la suma de ciento ochen
ta y cinco pesetas con Cincuenta cénti
mos (185*60 pesetas) equivalentes al 
diez por ciento del upo de subasta, cuya 
cantidad quedará como fianza detimp- 
va, para asegurar las responsabilida
des del contrato,

Dichas consigaacíonas deberán veri* 
carse en metálico, en Bonos Municipa
les, o bien en valores pubncis, regulan
do su importe efectivo cGuiorme pres
cribe la lus ir ucción Ue 26 ae Abril de 
1900,

5/—Proposiciones iguales
En caso de presentarse aus ó más 

proposiciones iguaies ser? pretonda la 
primera, en su consecuouc a xas car
petas de los pliegos se enumexarau co
rrelativamente por ei oruou eu que 
hayan sido entregados ai Presiden.e.

6 .‘—Depósitos que no producen efecto
Con ei llenador qiio constituya depó

sito provisional y no presento pruposi- । CiOu ó ésta no sna leguim^ute 
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por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
lindarse en el papel correspundíente, ó 
por oizo motivo, se entenderá que re 
nuncla al 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia

7 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto, ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los prepo
nentes, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas a quienes alcancé, suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expendiente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto a los Tri
bunales ordinarios.

9 .*—-Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad a teuor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satisfa

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura . •
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se, por ningún concepto, ni aun á tímlo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto, por excepcional y extraordi 
nado que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del con 
tratista, el cual sustiíuirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como p&.rono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3,—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.
. 14.—Cuestiones entre contratista y 

dependientes
Las cuestiones que se susciten entre el 

contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante al Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5,—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de mü ochocien

tas cincuenta y cinco pesetas en alza 
(1855*00 pías).

16.—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante que lo represen
te, entendiéndose siempre que aquél, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación 
hacha á éste se entenderá como si lo 
fuera a su principal sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17,—Objeto de la Subasta
Conforme se deja dicho, comprende 

esta subasta todos los sillares arranca
dos que están acopiados en lo que fué 
Baluarte del Hornabeque y sus fosos, 
en un número calculado en unos cinco 
mil trescientos.
18 .—-Derecho de propiedad de los sillares

El rematante adquiere el üeiecho de 
propiedad de dichos sillares en el estado 
que tienen actualmente y en el número 

que haya, sean más o menos de los cal
culados, por el tipo del remate.
19 .—-Pla^o para la retirada de los sillares

E rematante deberá retirar los silla
res en el plazo de tres meses.

•20.— Acopio de sillares
El acopio de dichos sillares será de* 

terminado por el Arquitecto municipal 
con el fin de que no sea un obstáculo a 
la marcha de las operaciones de' derri* 
bo y urbanización de aquellos terrenos.

21.—Disposiciones y acuerdos
El contratista cumplirá las disposi

ciones y acuerdos municipales.
22,—Adjudicación definitiva y pago
La adjudicación definitiva se hará 

por el Ayuntamiento después de los 10 
dias al en que tuviese lugar la licitación 
y dentro del plazo de 20 dias a contar 
de la fecha en que se notifique la adju 
dícación definitiva, ae efectuará el pago 
de la cantidad objeto del remate,

Palma primero de Octubre de 1919.— 
El Alcalde, Francisco Barceló,—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, Be
nito Pons Fábreguea.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)
D..,,, domiciliado en esta Ciudad ca

lle de.....núm.,.,. provisto de )a cédala 
personal que exhibe n.0.,.., déla cia
se,..., expedida dia.,... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para adquirir un 
lote de unos cinco mil trescientos sillares 
procedente*" del derribo de murallas 
de Hornabeque, que ae halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... de esta pro
vincia, me obligo a tomar a mí cargo 
dicho servicio por la cantidad de pese 
tas (en letras), angelándome en un todo 
a dichas condiciones, Ordenanzas mu 
nicipales y demás disposiciones vigen
tes,

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota: Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta di
rán: «Proposición para optar a la su
basta para la venta de un lote de silla
res del recinto amurallado.*

Núm, 2131
. AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ

Habiendo transcurrido el plazo de 
diez días a que se refiere el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya presentado recla
mación alguna contra el acuerdo toma
do por este Ayuntamiento con los Voca
les asociados, en sesión celebrada el dia 
ocho del mes en curso, de contratar un 
Empréstito de cuarenta y cinco mil pe
setas para la reforma y urbanización 
de la Plaza de la Constitución de esta 
villa, cuya resolución fué publicada en 
el Bo l w t in Of ic ia l  de la provincia 
número 8227, correspondiente al dia 16 
del actual, se anuncia que la subasta 
pública del referido Empréstito se cele
brará el dia primero de Noviembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en estas 
Casas Consistoriales, con sujeción al 
pliego de condiciones que a continua
ción se publica.

Empréstito de 45.000 pesetas
Pl ie g o  d e c o n d ic io n e s mediante las

cuales el Ayuntamiento de Sineu ad- 
qu.r rá en subasta pública y en la 
forma dispuesta por la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 la cantidad 
de cuarenta y cinco mil pesetas para 
la reforma y urbanización de la Pla
za de la Constitución de esta villa, 
1.* E< Ayuntamiento contratará por 

medio de subasta y por suscripción pú
blica un empréstito de cuarenta y 
cinco mil pesetas con destino a la refor
ma, ensancho y urbanización de la Pla
za de la Constitución de esta localidad.

2,A 8b emitirán setenta y cinco obli
gaciones de la serie A, de quinientas 
pesetas nominales cada una, y otras se
tenta y cinco de la serie B, da cien pe
setas nominales cada una; serán al por
tador y llevarán ia fecha de 1,° de Di
ciembre de 1919, y devengarán, a par
tir del mismo día, el interés anual del 

cinco por ciento sobre el indicado va
lor, pagadero por anualidades vencidas,

3 .a El Ayuntamiento satisfará a los 
tenedores de las Obligaciones, cuando 
éstas resulten amortizadas, el valor no
minal de las mismas en metálico y sin 
descuento alguno por ningún concepto,

4 .a El Empréstito quedará amorti
zado en dieciocho años con arreglo ai 
cuadro formado por la Secretaria da 
esta Corporación. Los sorteos corres • 
pendientes se verificarán en sesión pú
blica dentro dal mes de Oc.ubre de ca« 
da año, y las obligaciones quo resulten 
amortizadas dejarán de devengar inte
rés de de el dia 30 de Noviembre inme 
diato siguiente,

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de anticipar la amortización.

5 .* El Ayuntamiento constituye en 
garantía del Empréstito los productos 
del Mercado, Albóndiga, Romanas, Ma
tanza y Pescadería y de todos los arbi
trios sobre ocupación de la vía pública, 
sea cual fuere su denominación y siste
ma de cobranza, que en la actualidad 
ascienden a 6,504*20 pesetas al año y 
con los cuales queda debidamente ase
gurado el pago de Intereses y anualida
des de amortización.

6 .a El Aj untamiento admitirá, per 
todo su valor nominal, dichas Obliga
ciones para los depósitos y fianzas que 
hubieren de efectuarse por cualquier 
concepto en la Caja municipal, en cuan
to lo permita la legislación vigente.

7 ,* Todos los gastos del Empréstito, 
asi como el de los impuestos sobre la 
emisión, serán de cargo del Ayunta
miento.

8 .a La emisión de las expresadas 
Obligaciones será a la par, y la subas
ta versará sobre mejoras de esta tipo; 
serán desechadas las proposiciones que 
no cubran el valor nominal de las Obli
gaciones que se soliciten.

9 .a Las proposiciones irán en pliego 
cerrado y se extenderán con arreglo al 
modelo que más abajo se consignará, 
Eo la Secretaria del Ayuntamiento se 
admitirán lus pliegos que se presenten, 
de nueve a doce de la mañana, desde 
el día l.° hasta el 31, inclusive, del 
mea de Octubre próximo,

10 .a A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, el 
resguardo de haber el licitador consti
tuido en la Caja de este Ayuntamiento, 
el depósito provisional del cinco por 
ciento del valor nominal de los títulos 
que desee adquirir, pudiendo consti
tuirse en metálico o en valores del Es
tado al tipo de cotización.

11 .a El acta de subasta de las refe
ridas obligaciones se celebrará en estas 
Casas Consistoriales el dia prime
ro de Noviembre próximo, alas diez 
de la mañana, bajo la presidencia del 
8r. Alcalee o Teniente o Concejal en 
quien delegue, Concejal que designe el 
Ayuntamiento y Notario público, ob
servándose las reglas determinadas 
por el art. 18 de la referida Instucclón 
de 24 de Euero de 1905,

12 .a La subasta ae adjudicará por el 
siguiente orden:

a) A los proponentes que ofrezcan 
mayor aumento sobre el valor nominal.

6) A los proponentas que, al tipo de 
la par, se suscriban desde uno a cuatro 
Títulos de la sarie B, o por uno, dos o 
tres Títulos de la serie A,

c) A los demás proponentes,
81 el Empréstito se cubriera con ex

ceso, el Ayuntamiento hará el prorrateo 
que estime más justo y equitativo, a 
base siempre del orden de preferencia 
determinado en los apartados a, b y c 
de esta condición,

13 .a Si el rematante o rematantes 
dejaren de efectuar, dentro del plazo 
de diez dias a contar desde la fecha en 
que haya sido acordada por el Ayun
tamiento la adjudicación definitiva, el 
pago del importe total de las Obliga
ciones adjudicadas al precio de las res
pectivas proposiciones, perderán los do- 
rechos adquiridos en virtud de la adju
dicación, así como ei importe del res
pectivo depósito provisional,

14 .a Las obligaciones que contrae
rán y los derechos que adquirirán los 
rematantes y el Ayuntamiento, serán 

los inherentes al contrato celebrado con 
arreglo a las presentes condiciones - 
a la citada Instrucción de 24 de EnerQ 
de 1905,

15 .a Si a la subasta concurriesen 
personas en representación de otr^ 
deberán presentar el poder correspo^ 
diente declarado bastante por cual, 
quier Letrado del Colegio de Palma.

16 .a Los suscriptores se someterán 
a las autoridades y Tribunales del do. 
micilio de esta Corporación que sean 
cem potentes para conocer de las cues, 
tiones que surjan del contrato.

Modelo dd proposición
D.,,,, vecino de...., habitante en la 

calle de.....n,®..,.. enterado del anun. 
cío publicado por el Ayuntamiento de 
Sineu para la adjudicación en pública 
subasta de las Obligaciones que inte* 
gran el Empréstito municipal ce 45,000 
pesetas, se compromete a tomar.,,,, (en 
letra) Obligaciones de la serie,,,,, de di. 
cho Empréstito, al precio de,.,,, (en le
tra) pesetas..... céntimos cada un»! 
pagadero en metálico o en billetes del 
Banco de España dentro del plazo fi
jado en el anuncio de la Subasta y con 
sujeción a las condiciones de la misma,

(Fecha y firma del proponente)
Nota. Las proposiciones serán ad

mitidas aunque se extiendan eu papel 
blanco, quedando a cargo del Ayunta
miento el pago del timbre correspon
diente,

Sineu a 30 de Septiembre de 1919,- 
E1 Alcalde, Francisco Orespi.— Ei Se
cretario, Juan Ferragut,

Núm. 2112
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Acordada por este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito del Presupues
to Municipal ordinario corriente en 11 
forma que se expresará, queda a efectoi 
de reclamffción por término de quince 
dias a contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia; 
transcurrido que sea ninguna será 
admitida.

Tr a n s f e r e n c ia
Del Capitulo 10.°, Articulo 

1O.°, «Matadero* se transfie
ren, , 9,000'00

a  s a b e r :
Al Capitulo 1,®, Artículos.® 

—Gastos da representación. , 700 00
Al Capitulo 3.°, Articulo 1.®

—Policía urbana.—Personal 
y Cuartel Guardia Civil, , 152'00

Al Capitulo 3,®, Articulo 2.® 
—Alumbrado. , 600'00

Al Capitulo 3.®, Articulo 8.® 
—Personal Cementerio , 350'00

Al Capitulo 4.®, Articulo 5,® 
—Instrucción Pública, , 50'00

Al Capitulo 5.°, Artículo 1,® 
—Hospital Civil. , 1,948'00

Al Capitulo 6.®, Artículo 11.
—Reforma Cementerios, , 2.000'00

Al Capitulo 9.*, Articulo 8.® 
—Subvenciones y compromi
sos. . 2,200'00

Al Capitulo 10, Articulo 7.® 
—Ensanche. , 1,000'00

Total. , 9.000'00

Alayor a 25 Septiembre de 1919,** 
El Alcalde, Juan Sintes.—P. A. delá- 
—El Secretario, Marfin Timoner.

Núm. 2139
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante por pase a 

destino de la persona que lo desempeñé' 
ba el cargo de Juez Municipal Suple^ 
de Cindadela se anuncia al publico p°r 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  ae la Pr0' 
vincía a fin da que los que aspiren a di' 
cho cargo puedan presentar sus insta0' 
ciab, con ios conprobantes de sus condi' 
ciones y méritos, en la Secretaria de 
gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de treinta días a contar desde 
U inserción de este anuncio, .

Palma 2 de Octubre de 1919,—Jal010 
Sorra, Secretar.o,—V,® B,°—Diez de 1* 
Lastra.
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Gobierno Civil de Baleares Núm, 2091

Relación de las licencias de caza y uso de armes concedidas por este Gobierno 
Civil durante'el mes de Agosto del corriente afio.

Ndm. 
de 

orden No mb b f s  y  a pe l l id o s Ve c in d a d

CONCEPTO

FECHAPan 
eaau

Uw 
de 

annai Ferrol

Recla
me 

perdiz

315 José de España Deacallar Palma l.e
316 Mateo Vila Boned Idem 1 »
317 Guillermo de España Idem 1 »
318 Fernando de España Idem 1 »
319 Francisco Bosch Morey Idem 1 2
320 Antonio Horrach Vanrell Idem 1 »
321 Francisco Oasasnovas Morey Inca 1 »
322 Manuel Ogazón Palma 1 8
323 Jerónimo Pons Guasch Sansellas 1 9
324 Juan Llabrés Cafiellas Campanet 1 12
825 Pedro Antonio Ganals * Palma 1 16
326 Bartolomé Sagrera Obrador Idem 1 »
827 Mariano Masaanet Verd Felanitx 1 »
328 D ego Z 'forteza Muaoles Palma 1 »
829 Pedro G. Ensefiat Andraitx 1 19
330 Gabriel Vaquer Garau Palma 1 20
331 Julio Tuj Uo Cosía Idem 1 25
832 Gabriel Tríay Bosch Esporlas 1 »
333 Juan Pu’g Fuilana L’uchmayor 1 »
834 Juan Oüver Fuilana Idem 1 »
335 Sebastián Frontera Dols Santa María 1 »
336 Miguel Morro Sastre Idem 1 >
337 Miguel Moraguys Salvá Palma 1 »
338 Alberto Gomila Sansó Idem 1 >
339 Lorenzo Genovard S'neu 1 »
340 Lucas Fuilana Salvá Lluchmayor 1 »
341 Lorenzo Capellá Capellá Idem 1 »
342 Juan Barce’ó Juan Felanitx 1 »
343 Miguel Barceló Salvá Lluchmayor 1 >
344 Francisco Alomar Vila Slneo 1 »
345 Juan C'Bdenfey Juan Felanitx 1 »
346 Lorenzo Adrover Mostré Idem 1 »
347 Rafael Segura Roselló Porreras 1 »
348 Miguel Vallcaneras Serra Soller 1 »

,349 Pedro J. Bullan Pastor Idem 1 •
350 Mateo Pascual Estarellas Palma 1 »
351 Bartolomé Pascual Estarellas Idem 1 »
352 Pedro Barceló Maimó Santafiy 1
353 Sebastián Sastra Pujol Andraitx 1 »
354 Franco Oliver Torrens Palma 1 »
355 Claudio Marcei Pu g Idem 1 26
366 Antonio A. Moneada Idem 1 E »
357 Mateo Perelló Sta. Margarita 1 »
358 Tomás Mercant Tous Valldemosa 1 »
359 Matías Vaquer Ballester Manacor 1 27
360 Nicolás Tous Rayó Palma 1 »
361 Bartolomé Sureda Mas Idem 1 »
362 José Mas Cracet loca 1 »
363 Juan Masanet Caldeniey Manacor 1 »
364 Antonio Bennasar Alzamora Felanitx 1 »
365 Pedro Ferrer Balaguer Palma 1 28
366 Bartolomé Mascaré Oabrer Manacor 1 »
367 Miguel Gavá Bisquerra Idem J •
368 M'guel Vidal Vidal Lluchmayor 1 »
369 Gabriel Garcías Garau Idem 1 1
370 Antorno Llitéras Ferrer Manacor 1 »
371 Bartolomé Servera Idem 1 »
372 Mateo Boned Mas Idem 1 »
373 José Vidal Busquéis Idem 1 »
374 Pablo Servera Munar Montuírí 1 >
375 Francisco Saura Seguí La Puebla 1 »
376 Andrés Match Fiol A i aró 1 »
377 Lorenzo Fuilana Llull Algaida 1 29
378 Lorenzo Capellá Manent Idem 1 >
379 Pedro A. Pou Capellá Palma 1 >

Antonio Salom Castafier Idem 1 »
381 Juan Carbonell Mir Idem 1 1 »
332 Aoton 0 Jaume Janer Idem 1 »
383 Bartolomé Jaume Janer Lluchmayor 1 »
384 ^mon 0 Ga'més Pascual Manacor 1 »
385 vií^uel Verger Bosch Palma 1 30
386 José LRerra Juan Idem 1 »
^7 Luis De'9PU'g Rotten Idem 1 >
388 Luis Desp'U'S Rotten Idem 1 >
389 Juan Amen^ua^ Isern Idem 1 »
39o Francisco A;berti Idem 1 »
391 M guel Bestard Vicens Idem 1 *
92 Damián Vidal Ri^0 Santafiy 1 »

393 Mateo Bosch Mora Porreras 1 »
394 Antonio O iver Togofes Palma 1 »
395 P-bio B tuzá Colom Idem 1 »
396 Jaime Mesquida Pujol ídem 1 •
397 Ignacio Moragoes Cabot Binisalem 1 »
898 Franc seo Marcó Esteva Andraitx 1 a
399 Ja me Torres Fiol Valldemosa 1 »
40o Anion 0 Tous Parcel Palma 1 »
401 ¡José Tous Suntandrou Idem 1 >
402 iBernardo Batle Amengual Idem 1 a

Pelma 25 de Septiembre de 1919.-EI Gobernador, Agustín Diez,

Num 2136
OEDULA.S DE OPTACION

El 8r. Juez de Instrucción del distri
to de la Catedral en el sumario que se 
instruye sobre allanamiento de morada 
en el domicilio de Rafael Sastre Riutort, 
queda acordada la elación Juan Ramis 
López marido de Angela Molondra boy 
de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado del Distrito de la Ca
tedral de esta ciudad a fin de recibirle 
declaración en el expresado sumario y 
enterarle de las prescripciones del artí
culo 109 de la ley de Enjuioiamiento 
criminal.

Y a fin de que tenga lugar la citación 
acordada expido la presente para su in
serción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en Palma a treinta Septiem
bre de mil novecientos diez y nueve.— 
Por El secretario, Miguel Oliver, Ofi- 
ele! Aü x  ! ar,

Num. 2138
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del dis’.rko de la Catedral de esta 
dudad y Seereturía de D, Sebastián 
Gsgá, por parte del Procurador Don 
Francisco Piza, en nombre de D. Jaime 
Suau y Pona, se promovió juicio de tes
tamentaria del padre de éste D. Fran
cisco Suau y Falconer y en providencia 
de doce de Agosto próximo pasado se 
tuvo por prevenido dicho juicio, man
dándose citar para el en forma a los in
teresados, y figurando entre estos Don 
Migue! Suau y Pone, de ignorado para
dero, por la presente se le cita ?ara 
que pueda formar parte en dicho juicio, 
con la prevención de que s! no compa
reciere, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Palma de Ma
llorca veintisiete de Septiembre de mil 
novecien os diez y nueve.—Gregorio 
Jaume, Oficial Auxiliar.

Num. 2117
Don Miguel Vaquer Veyñ, Abogado, Se

cretario del Juagado Municipal de la 
ciudad de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el ju cío que se dirá 

ha recaído sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como si- 
gue.=S8nteüCia,=Eu la Ciudad de 
Lluchmayor día veinte y cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos diez y nue
ve. El Tribunal Municipal constituido 
por el Señor Juez D. Amonio Tomás 
Coll y los señores Adjuntos D, Bernar
do Serra Talladas y D. Rafael Ciar Ri- 
poli, habiendo visto los precedentes 
autos juicio verbal de faltas, sobre ma 
los tratos de palabra y obra, seguidos 
en virtud de denuncia o atestado sus
crito por los Guardias civiles del puesto 
de esta Ciudad, Jaime Rafal Oliver y 
Nicolás Amengual Amorós, contra Mi
guel Pomar Aguiló, Clara Pomar Agüi
tó, Antonia Ana Boscana Noguera, Mi
guel Guasp Boscana, Bartolomé Amen- 
gual Quetglaa, Agustín Vidal Fuilaua, 
Mana Pone Roig, Juana Salom Más y 
Antonia Salom Más, todos mayores de 
edad y de esta vecindad.*!,0 Resul
tando, etc, y l.° Considerando etc.= 
Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar y condenamos a la de
nunciada Antonia Ana Boscana Nogue
ra a la multa de cinco pesetas y al pago 
de una tercera pane de costas, a los 
denunciados Miguel Guasp Boscana y 
Bartolomé Amengua! Quetglas a la 
pena de tres días de arresto cada uno y 
al pago de una tercera parte de costas 
cada uno, Y que debemos absolver y 
absolvemos libremente a los nenuncia- 
dos Miguel Pomar Aguiló, Clara Pomar 
Aguiló, Agustín Vidal Fuilana, María 
Pons Roig, Juana Salom Mas y Antonia 
Salom Mas, Así per ser esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía de los de
nunciados Bdrtolomé Amengu*! Quet- 
glas y Mana Pons Roig, se publicará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  ei encabeza
miento y pane dispositiva de la misma, 
la pronunciamos, mandamos y firma 
mo8,*Antonio Tomás.«Bernardo 8e- 
rra.«Rafael Clar,=Leida y publicada 
ha sido ia anterior sentencia por el 
Tribunal que la suscribe estando cele
brando audiencia pública el día de su 

fecha y doy fé en L’nchmavor a veinte 
y cuatro de Septiembre de mil nove
cientos diez nueve.«Miguel Vaquer, 
Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los condenados en rebeldía 
Bartolomé Amengua! Quetglas y Maria 
Pons Roig libro el presente en virtud 
de lo mandado y con el Visto Bueno del 
Señor Juez Municipal, firmado y sella
do en L’uchmtiyor a veinte y cinco de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.—Antonio Tomás,—Miguel Va
quer, Srio.

Núm. 2120 
REQUISITORIAS

Pons Casolí Francisco, natural de Ma- 
hón, de estado soltero, prof són pes
cador, domiciliado últimamente en Pal
ma de Mallorca, procesado por índocu» 
cumentado; comparecerá en término de 
15 días contados desde la publicación de 
esta riquisitoria en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
da esta provincia, ante el Juez Instruc
tor de esta Comandancia de Marina don 
Guillermo Ferragut Sbert, caso de no 
comparecer será declarado en rebeldía.

Palma 29 de Septiembre de 1919.— 
Guillermo Ferragut,

Núm. 2121
Ginard Marti Martin, natural de Al

cudia, de estado soltero, profesión pes
cador, domiciliado últimamente en Al
cudia (Baleares), procesado por indo
cumentado; comparecerá en término de 
15 días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en e. Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, ante el Juez Ins
tructor de esta Comandancia de Marina 
D, Guillermo Foreragut Soert, caso de 
no comparecer será declarado en re
beldía.

Palma 29 de Septiembre de 1919.— 
Guillermo Ferragut,

Núm. 2134
Riera Riera Antonio, domiciliado úl- 

'imamente en Ibiza; comparecerá en 
término de 15 días, contados desda su 
publicac ón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se presente ante ei Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, Capitán de Cor
beta D. Guillermo Ferragut Sbert, caso 
de no verificar dicha presentación in
currirá en la responsabilidad que mar
can los artículos 126 y 137 de la ley de 
Enjuiciar de Marina.

Palma 30 de Septiembre de 1919. — 
Guillermo Ferragut.

Num. 2140
Rotger Bil Juan, natural de Palma, 

profesión marinero, domiciliado últi
mamente en Palma, procesado por su
puesto delito de contrabando; compare
cerá en término de 15 días contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en el Bo l it in  Of ic ia l  de la pro
vincia, ante el Juez Ins:ructor de esta 
Comandancia D. Guillermo Ferragut 
Sbert, caso de no comparecer será de
clarado en rebeldía.

Palma 3 de Octubre de 1919,—Gal» 
llermo Ferragut.

Num. 2108
RECAUDACION EJECUTIVA

de la 2.a Zona de Palma
En el expediente de apremio que se 

sigue para hacer efectiva la Contribu
ción Rústica impuesta a nombre de Juan 
Ensefiat herederos de Catalina Ensefiat 
del pueblo de Andraitx, se ha dictado 
en fecha 24 del actual la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
los deudores D. Baltazar y Sebastián 
Ensefiat y Alemañy, Francisca Jofre y 
Ensefiat, José Juan y RosseLó, Sebas
tián y Ju&u Enseñas y Oasiell, Jaime, 
Ansonío, Sebastián y Matías Fiexas y 
Enseña:, hijos le Matías, Sebastián, 
Margarita, Rafael, Bautista, Juan y 
Baltasar Enseña! y Ferrar, Juana Ma: 
ría, Margarita, Vicente, Sebastián y 
Catalina Fiexas y Ensefiat hijos de Pe
dro Juan, Pedro Juan Fiexas y Jofre, 
Antonio Motta y Miró todos causaba^ 
bientes de Sebastiáe Ensefiat y Pal
mer, sus descubiertos que se los tiene
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4
reclamados eiy este expediente, nt po
dido realizarse los mismo1? per el em
bargo y ven-a de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a los mismos, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
3 de Noviembre a las once, en Palma, 
calle del Teatro Balear n.° 19 siendo 
posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de 
su capitalización, Notifiquese esta pro
videncia a los referidos deudores y 
anuncíese al público por medio dp edic
tos en las Casas Consistoriales, medios 
acostumbrados en la localidad, en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtíendo para co 
nocimiento de Jos que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo d apues o en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900,

1,° Que los bienes trabados a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
que se describen a continuación:

Una tierra situada en el termino de 
Andraltx conocida por «Ca'n Juan Pe 
ra» de una ostensión aproximada de 
veinte áreas o lo que fuere, que linda 
actualmente por Norte, con tierras de 
Sebastián Eoseñat Oastel, por Sur las 
de Antonio Casteli. Pujol por Este las 
de María Moragaes Palmer y por Gaste 
Juan Aiemafiy Alemañy medíanle ca 
mino que conduce al «Estret», cuya 
descrita finca está valorada en 160 pe
setas,

2,° Que los deudores o sus causa* 
bientes y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar la finca hast /ai 
momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos o dietas, 
costas y demas gastos del procedim ento,

3O, Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en es,a 

oficina hasta el día de la celebración de ’ 
aquel oto, y que los limitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros,

4 ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 
5 por 100 dei valor liquido de los bie
nes que intenten rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto, la diferencia en
tre el importe dei depósito constituido y 
precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul- 
t ajarse la venta por negarse,el adjudi 
catario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito que ingresará al Tesoro,

Lo que se publica en el Bo l s ín  Or i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid por ser todos ellos de ignorado 
paradero excepto la Catalina Fiexas y 
Enseña’.; advirtiéndoles, que caso de 
efectuarse el remate, se procederá den
tro tercero día al otorgamiento de la es
critura, requiriéndoles para que com
parezcan a esta oficina y ponerles de 
manifiesto el Notario, día y hora que 
haya designado el rematante, bajo 
apercibimiento on caso de rebeldía de 
otorgarse ésta de oficio conforme deter
mina el artículo de dicha Instrucción.

Palma 25 Septiembre de 1919,—El 
Secretario, R. Maimó, —V,0 B,°— El 
Arrendatario, B, Mir,

Núm. 2056
D. JuanEndolz Lecha, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de Santa 
María.
H go saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Gentribución Urbana perteneciente al 
año 1919-20 de asta población, he dic
tado la siguiente:

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en elart. 66 de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900, dedlaro incursos . 
en el 2,° grado de ^apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifi
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advírtíéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r< Regis
trador ds la propiedaid del partido para 
la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la preseníe, que por duplicado se re
mite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en Ja Gaceta de Madrid 
según dispone el articulo. 142 de la 
lasirucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetai

Prágedes Pons , 14 82
Bartolomé Pons Rosselló, ,, 4‘72
Antonio Sampol Roig, .' 3'39
Guillermo Sancbo Mas- . IO^ó S
Francisca Foneza. . 1*95
Gabriel Bibiloni Llabrós. , 2'93
Miguel Gompañy Guida, . 3'04
Raftiel Far Salom, , 2'17
Miguel Paiou. , 2‘71
José Sampol Veráno. . 3'37
Margarita Pizá Dolz. , l‘3O
Felipe Amengua!, . l‘3O
José Bauzá Mercadal. . 3 04
María Gompañy Fio!, , 1*74
Catalina Gompañy Isern, . 2‘61
Margarita Far Salom. . 1*95

Pwetu
María Far Salom. , 3'47
Antonio Ferraguc, , 3'47
María Fiol Gompañy, . 2'39
Jaime Fiol Gafiellas, , pQg
Pedro Guardiola Dols. । 1'95
Pedro Juan Juan Juan, , i'og
Francisco Pol Perello. , 2'17 
Juan RamonelL , 3'04
Miguel Ramis Sampol, , 2'69

Urbana
Bernardo Salom herederos. । 2'16
Cayetano Foneza Pifia, , 2*40
Pedro Guardiola Dols. , 2'15
Catalina Salom Coli. , 2*15
Guillermo Sancho Mas. , 2'd 2
Francisca Amengua! Gafiellas, 3'04
Miguel Salom Neo. , 2'23

Utilidades Capital
Antonio Jaume Ordinas, ,

Eu Palma a 15 de Septiembre da 
1919,—-E¡ Recaudador, JuanEndolz,

A W U JX <D JL O

Por 2’50 pesetas enviamos
un talonario de 100 recibos para la

Lotería de Navidad, con el número, 
nombre y pueblo que nos remitan.

PARA IMPRESOS
Y

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LÓPEZ ORTEGA

(HIJOS)

Encomienda, no, dup.-npartado in
J1A-A.JDXIID

Consúltense precios. .
Se admiten Gorresponsalesf

Núm. 1430
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ANDRAITX

—• -
CUENTA del quinto trimestre de 1918-19

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del írimes;re anterior, , 
Ingresos en el trimestre de es^a cuenta, ,

Pesetas

9417‘68
U966‘99

Qa r g o ............................. 21384*67
Data pagos verificados en igual trimestre . 14457'14

Existencia para el trimestre que sigue, . 693V57

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . , , , B > a

Montes, . , , > » B
Impuestos, , , , 16375*80 4324'21 20700'01
Benificencia . .' , * » » • ■

Instrucción pública. » B »
Corrección pública, » » B •

Extraordinarios. , , 1665'04 328 07 1993'11
Resultas. . . . 7592'78 > 7592-78
Re. para cub, el déficit^ 25271*97 7314*71 32586-68
Reintegros. , . , » » »

Cargo pesetas, , óuuuo-y? 11966*99 62872'58

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , f 6561*45 2305*90 8867 35
Policía de seguridad, , 1250'00 312'50 1562*50
Policía urbana y rura), 6609 99 3229*60 9839'59
Instrucción pública. , 1795*00 1938 94 3733 94
Beneficencia . , , 784*25 87 45 871-70
Obras públicas, . . 11577'61 1901*84 13479*45
Corrección pública. , 902'05 225 50 1127-55
Montes........................... » • B
Cargas........................... 10942*56 3135 47 14078 03
Ob. de nueva construc. 9 OO 1000*00 1009'00
Imprevistos. , . 1 . 1056*00 315 94 1371’94
Resultas , . . . » B »

Data pesetas. , 41487*91 14453 14 55941'05

En Andraiix a 31 Marzo 1919,—-El Depositario, Ga
briel Terrados.El Secreiano-Contador accidental, 
Jaime PorceL—V.° B.° -El Alcaide, Pedro José Jotre,

Núm. 1545
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE MARRATÍí 

—«-O**»—
CUENTA del quinto trimestre de 1918 19

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 20^ 94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 2781?00

Ca r g o . . , , . 2986*94
Data pagos verificados en igual trimestre , j2797'75

Existencia para el trimestre que sigue. , 189*19

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Ope* aciones ITOTAL

INGRESOS del trimeitre 
anterior

en este 
trimestre

' de las 
operaciones

Propios. , . , B

"T” ■ 1 ' " ■ 
»

Montes. . . . , B > »
Impuestos. . . , 4156*23 241*00 4397*23
Beneficencia , , ,
Instrucción pública. ,

» « B »
» » >

Corrección pública . , B » >
Extraordinarios, . , B B »
Resultas. . . . . 3152'14 » 3152*14
Re. para cub. el déficit, 26640*23 2540‘00 29080'23
Reintegros, . , , • B B

Cargo pesetas, . 33848-60 2781'00 36629'60

PAGOS
Gastos dei Ayuqi,® , 7026'44 1348'20 8374*64
Policía de seguridad. . 645*00 150'00 795'00
Policía urbana y rural, 2581*00 492*60 3073*60
Instrucción pública. , 1134*50 » 1134-50
Beneficencia , , , B 500'00 500-00
Obras públicas. . . 1499*92 B 1499'92
Corrección pública. . B B *
Montes, , , . , > B »
Cargas, , . . , 20755'80 49*60 20806*40
Ob. de nueva construc. » » B
Imprevistos, . . , B 257'35 257*35
Resultas . . . . > B B

Data pesetas. . 33642-66 2797*75 36440*41

En Marratxi a 31 de Marzo de 1919.—El Deposita
rio, Vicente Jaume.—El Secretario-Contador, Bartolo
mé Nadal,—V,® B.°—El Alealde, Jaime Bestard,

Núm. 1576 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BUGER 

1 IW ।
CUENTA del Quinto trimestre de 1918*19

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia eu fin del trimestre anterior, , 1
Ingiesos tn el trimestre de esta cuenta. . 1390'00

Ca r g o . . . . . 1390'00
Data pagos verificados en igual trimestre , 1387*91

Existencia para el trimestre que sigue. . 9‘09

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos 

INGRESOS
Saldo Operaciones t o t a l  

de 1m 
pperacidDW

del trimestre 
anterior

en cite 
trimestre

.Propios. . . , , 29*22 B 29^
Montes............................ B • »
Impuestos, , . 693'00 60‘00 743'00
Beneficencia , > • »
Instrucción pública, , » » , »
Corrección publica. . » B »
Extraordinarios, , , » ’B >
'Resultas, , , , 4^8*98 > 418*^
Re, par* cub, el déficit. 8083 62 1340*00 9423'^
Reintegros, , . , a » 1

Cargo pesetas, , 9254*82 1390-00 106445

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 3435'81 30*00 3^'81
Policía de seguridad. , » a >
Policía urbana y rura l 50'00 » 505
Instrucción pública. 240-00 B 24U'W
Beneficencia , , Id U'u O B 1600°
Ooras publicas, . • B >
Corrección pública, 95'69 B 9Ó 09
Montes, , . , w B »
Cargas, . , , 6283*42 1357*91 6641'^
Ob. de nueva construc, » B >
Imprevistos . , > » B
Resultas , , , » »

Data pesetas, , 9254f82 1387'91 1Ü645>
EnBugera4de Abril de 1919,—El Depos^^-j

Lorenzo Femenia,—El Secretario, Contador
Gelabert.—V.® B.°-El Alcalice, Sebastián MartJ^/

PALMA.—Esi ju e l a  -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


